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RESOLUCION do. 94-21 11- 0004685 

CS 2 MARNE MOLI JAI * 
o A OUBIMTENDENTE JURIDICO DE LA. 
. e INTEMOENCIA DE CONPANÍAS DE GUAYAQUIL. 

: CONSIDERANDO: 

que el 5 de agosto de 19849,* $e ha otargado anta “l Hotario Publico del 

Cantón: Durán», la: - escritura publica de aunen to de capital. y retaraa del 1 estatuto 

_ de la Compañía _INBUGTRIAS LACTEAS CHÍNBORAZO. £.LIDA. - CAMLECHE + 

o QuE . “él añogado. Malter Miranda Cheke,-, ha” preseñtado copias de dicha 
0 escriturar la misma que réme - -Lus requisitos de Lev: 

En ejercicio de las atribuciones” delegadas por. Sl. señor baporintendente de 

Cospañias aediante Resoluciones Nos. ADH-02 489 de 18 de novieabre de 19922 y 
yO o ADA-22 -508 de dicigabre 4 de 19924 . 

z x 

RESUELVES 

o ARTICULO PRIMÉRO..- APROBARA". ay el sumento, de capital de. la Coapañía 
"INDUSTRIAS LACTEAS CHEMPDRAZO C.LTDA. CINLECHE), por - -UN MELLON- DCHOCIENTOS MIL. 
SUCRES,. dividido en MIL OLMACIENTAS participaciones de UN -HIL OSUCRES cada ab y, 
b) la reftorsa del. estatato, de. conforaidad- con los térainos cons tantes en la 

teter ida escritar de . : 

l ARTICULO: SEGUNDO. - DISPONER -« que un éctracto. de la indicada escritura se 
publique, por una vez, en ano de los periódicos de sayor circulación en el 

Co demicalio principal de ta compañia. Un. ejemplar - -de la publicación deberá 

o entr eyarse a este Despaghos . Q OS o. > 

Y "MN ARTICULO TERCERD:- DISPONER que el Motario Público del cantón burán, tone. 
O sota al saryen de la matriz de la escritura pública que se Aprueba» del contenido 

de la presente: Besolación Y siente razón de. este avotación. : 

SS ARTICULO CUARTO.- " DISPONER que” cal Registrador . Mercantil del cantón 
9 Sua» aquilg” a) inscriba. la rerórida escritura pública. Justo con da presente . 

e Resolución ,* archive una. copia de dicha éscri tura Y deviel va las reztantes con la A 
_ razón de ia inscripción que ee ordenáat y. de) cumpla las denás prescripciones 

contenidas EE 19 Ley de. Registro, r. el Articulo. 33 del Lodigo” de Coner c10. 

ANTICULO: -ÁUNTO.- : DISPONER - que: eL Notário. décimo Metavo' del cantón. * 
. Bas aquél s. snate all qergen de Ja. satriz de la escritura: pública del 11 de junio” 

de 1976,. par: la cual se sons ta tuyo la' conpañía qu raterentia,. que ha procedido a 

0 , aunentar. su capital Y reforaar se estátuto, sediante la Ricritura pública que se 
: aprueba par La presente. Resolución , siente razón de eta mo tación.! 

: -aneLiDO, vuelva el expádiente.. , 
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